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Oficio-CJ-DG-2022-0635-OF TR: CJ-INT-2022-04537

Quito D.M., viernes 08 de abril de 2022

Asunto: AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA

Dra
Maria Sara Jijón Calderón
Directora General
Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP

De mi consideración:

El Consejo de la Judicatura en cumplimiento al Apéndice 4, Anexo XII del “ACUERDO
COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR
UNA PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA”, así como a su
Guía Práctica para su Aplicación, notificada mediante Circular Nro. SERCOP-
SERCOP-2018-0003-C de 28 de agosto de 2018; “ACUERDO COMERCIAL ENTRE
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, POR UNA PARTE
Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA
REPÚBLICA DEL PERÚ POR OTRA” y Oficio Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0067-0
de 24 de enero de 2021, notificados mediante Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2021-
0001-C de 02 de febrero de 2021; Apéndice 10, Anexo XVII del “ACUERDO DE
ASOCIACIÓN ECONÓMICO INCLUSIVO ENTRE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y
LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (AELC - EFTA)” y Oficio Nro.
MPCEIP-DMPCEIP 2021-0067-0 de 24 de enero de 2021, notificados mediante
Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2021- 0001-C de 02 de febrero de 2021, solicita al
Servicio Nacional de Contratación Pública, la publicación del “Aviso de Contratación
Pública Prevista”, en la página WEB establecida para este efecto, conforme a la
información que detallo a continuación:

Datos de la Entidad Contratante:

RUC: 1768097520001

Dirección:

País: Ecuador,

Provincia: Pichincha,

Ciudad: Quito,

Dirección: Av. 12 de Octubre N24-563 y Francisco Salazar.
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Contacto:

Operadora del portal: Yajaira Tatiana Tello Ramirez, correo
electrónico: yajaira.tello@funcionjudicial.gob.ec, teléfono: (02)
3953 600 ext. 20302

 

Costo por edición de
documentación:

No aplica.

 

Descripción del Proceso de Contratación:

 

Objeto:

“ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES PARA USUARIOS
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DIRECCIONES
PROVINCIALES Y CORTE NACIONAL DE JUSTICIA FASE
1”

Código de proceso en
SERCOP:

SIE-CJ-DNA-006-2022

Código CPC Nivel 9: 452200071

Tipo de Adquisición: Normalizado

P r e s u p u e s t o
Referencial:

El artículo 12 de la Codificación de Resoluciones del Servicio
Nacional de Contratación Pública, Resolución No. RE-
SERCOP-2016-0000072, en la parte pertinente, establece:
“(…) Asimismo, las entidades contratantes, al momento de
crear y publicar la documentación del procedimiento de
contratación quedan prohibidas de publicar a través del Portal
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública
información que permita identificar el presupuesto referencial
del objeto de contratación, con el fin de cumplir con lo
señalado en el artículo 265 de esta Codificación (…)”; por lo
que, no se indicará el presupuesto referencial para el
presente proceso de contratación.

 

Plazo de Ejecución:
1.225 días calendario

La ejecución del contrato inicia: A partir del día siguiente de

mailto:yajaira.tello@funcionjudicial.gob.ec
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la notificación por escrito por parte del administrador del
contrato respecto de la disponibilidad del anticipo en
cumplimiento del artículo 530 de la Resolución del Servicio
Nacional de Contratación Pública 72.

Otra condición: El plazo de ejecución del contrato se divide
de la siguiente forma:

Por el volumen de equipos adquiridos se realizará 3 entregas
parciales:

-Primera entrega: 511 computadores conforme lo indicando
en la Tabla 6, en un máximo de 90 días calendario contados a
partir de la notificación de la disponibilidad del anticipo
realizada por el administrador de contrato al proveedor.

-Segunda entrega: 511 computadores conforme lo indicando
en la Tabla 6, en un máximo de 110 días calendario contados
a partir de la notificación de la disponibilidad del anticipo
realizada por el administrador de contrato al proveedor.

-Tercera entrega: 3.509 computadores conforme lo indicando
en la Tabla 6, en un máximo de 130 días calendario a
contados a partir de la notificación de la disponibilidad del
anticipo realizada por el administrador de contrato al
proveedor.

-Primer mantenimiento: 1.095 días para le ejecución del
mantenimiento preventivo a partir de la suscripción del acta
entrega recepción parcial de la primera entrega de los bienes.
A la finalización de este plazo se procederá con la firma del
acta entrega recepción parcial del mantenimiento.

-Segundo mantenimiento: 1.095 días para le ejecución del
mantenimiento preventivo a partir de la suscripción del acta
entrega recepción parcial de la segunda entrega de los
bienes. A la finalización de este plazo se procederá con la
firma del acta entrega recepción parcial del mantenimiento.

- Tercer mantenimiento: 1.095 días para le ejecución del
mantenimiento preventivo a partir de la suscripción del acta
entrega recepción parcial de la tercera entrega de los bienes.
A la finalización de este plazo se procederá con la firma del
acta entrega recepción definitiva del mantenimiento.
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C a n t i d a d  d e
mercadería o servicio
o b j e t o  d e  l a
contratación:

 4.531 computadores portátiles

 

* Las especificaciones generales, se encuentran detalladas en
e l  p r o c e s o  a  p u b l i c a r s e  e n  e l  p o r t a l
www.compraspublicas.gob.ec.

 

Condiciones de pago:

70% de anticipo del valor total de los bienes a cancelarse,
previa presentación de las garantías correspondientes, de
acuerdo al capítulo III, de la LOSNCP.

30% contra entrega de los bienes.

No se considera anticipo por el servicio de mantenimiento.

Los mantenimientos preventivos por cumplimiento de vigencia
tecnológica se pagará contra entrega del servicio

* De conformidad con lo establecido en los pliegos del
procedimiento de contratación.

Tipo de compra: Bien / Aplica vigencia tecnológica

C o m p r e n d e r á
negociación:

De conformidad con la normativa vigente (Art. 47 del
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública).

M é t o d o  d e
contratación:

Procedimiento dinámico – Subasta inversa electrónica

Comprenderá Subasta
Electrónica

SI

Fecha  l ím i te  pa ra
p r e s e n t a c i ó n  d e
s o l i c i t u d e s  d e
participación:

No aplica.

D i r e c c i ó n  p a r a
p r e s e n t a c i ó n  d e
ofertas:

La oferta deberá ser presentada en Ecuador, en la provincia
de Pichincha, cantón Quito, en el edificio del Consejo de la
Judicatura ubicado en la Av. 12 de Octubre N24-563 y
Francisco Salazar (medios magnéticos o unidad de
almacenamiento masivo).

F e c h a  l í m i t e  d eDe conformidad con lo establecido en el cronograma del

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Elaborado por:Abg. Israel Arturo Flor Arroyo
Revisado por:Ab.Maria Monserratte Chiriboga Donoso

p r e s e n t a c i ó n  d e
ofertas:

pliego del procedimiento de contratación.

I d i o m a  d e
p r e s e n t a c i ó n  d e
ofertas:

Español

Condiciones para la
presentación de los
proveedores:

De conformidad con lo establecido en el pliego del
procedimiento de contratación

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

Atentamente,

Santiago Peñaherrera Navas
Director General
Dirección General

 

CC: Ing. Yajaira Tatiana Tello Ramirez
Analista
Subdirección Nacional de Contratación Pública
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